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Ciu d ad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciu dad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lVy Xll,6 fracció n
lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,,27 fracc¡ón V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente n ú meroPAOT-2023-1919-SPA-1343 relacionado con Ia denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---,

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocim¡ento de esta
autor¡dad. los sigu ientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APTICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,
reaL¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para eI cumplimiento de tales f¡nes.

La denuncia ciudada na se refiere al maltrato animaI del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle Paso

det Gatlo, número 44, colonia La Mexicana, alcaldía Álvaro obregón.
AL respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su a rtículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufr¡miento, poner en peligro la vida
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(. ..) El perro está en muy molos condiciones, tienes heridos groves en los potos y en sus portes, tiene heridos
en los ojos tombién, no puede cominor bien, openos puede mantenerse porodo por sí solo, ontes lo
ocompoñobo uno perrito pero folleció, los hacíon tener demosiodos perritos (. . .) [U bicación de los hechos:
ca lle Paso del Gallo, número 44, colon ia La Mexicana, a lca ldía Álvaro Obregónl (. ../.

Bienesta r animal
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abrigt coñtra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo

15 BtS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuatse constató lo siguiente:

La presencia de I ejemplar canino, el cu al se describe a continuación:

1. M acho de aproximadamente 15 a ños de edad, ta lla media na, de raza Pitbutl, de pelaje color café

de nombre " Rony".

Der¡vado de lo anterior se dejó como recomend ación llevar al méd ico veterina r¡o al ejempla r can ¡no para

rec¡bir atención médica.

En seguimiento a ta visita de reconocimiento de hechos La persona denunciada sostuvo comun¡cación con
personal de esta Entidad, haciendo de nuestro conocimiento que después de [evar atejemplar a que recibiera
atenc¡ón médica veterinaria, etejemptar canino falleció derivado a su edad y enfermedad.

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad constató la presencia de dicho animaI de compañía y se dejaron recomendaciones sin embargo
el ejemplar falleció días después derivado de [a tumoración que presentaba y su edad.
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o Condición corporal y muscular. Es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas son

fácilmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de las

costitlas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdominaI evidente.
. Lugar de alojamiento. El canino se encontraba deambulando libremente en ta azotea del inmueble,

contaba con un refugio que le permite resguardarse contra las inclemencias del tiempo, el lugar se

encontraba limpio sin presencia de heces ni orina.
. Agua y alimento: Se advirtieron recipientes que contenían agua [impia a libre disposición, respecto a [a

alimentación se les administra croquetas dos veces aldía.
. comportam¡ento. N¡antiene una postura rela.iada y contacto visuat sin manifestar agresión, asim¡smo

permite el contacto físico y se muestra dispuesto al.juego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aisla miento.
. Condición de salud. Se detectaron tres tumorac¡ones en diferentes áreas de su cuerpo.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir [a presente resolución, de conformidad
con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que los hechos denunciados dejaron de ex¡st¡r en el domicilio mencionado, al falLecer el ejemplar ca nino.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

I
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La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

---RESU ELVE----.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----.-

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabr¡ela ortiz N4erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México, con fundamento

en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento

C.c.c.e.p. LiC.MarianaBoyTambofell'ProcUradoraArnbientalydelordenafñientoTerritorialdelacDMX,ParasUsuperiorconocimi
S/N'$
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pRtMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción

Vt, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méxlco.------

SEGUNDO.- Remítase et exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.------
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